
Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Fecha de inicio de liquidación

Fecha fin de liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las
órdenes impartidas por la
Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.6452532  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato Firmado  
Fecha de generación del estado 23 horas de tiempo transcurrido (20/06/2024 8:58:18 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

14132024  

Objeto del contrato
Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para el fortalecimiento de los
procesos de comercialización e intervención comercial especializada de las
Organizaciones de la Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria (ACFC).

 

Tipo de Contrato Decreto 092 de 2017  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

189 Días  
 *  

30/11/2024 11:59 PM  *  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No *  

2/12/2024 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
1/06/2025 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

AGENCIA DE DESARROLLO RURAL 0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

Agrosolidaria Seccional Riohacha

Número de documento 900443952

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

Asociación de Prosumidores Agroecologicos
Agrosolidaria Seccional Riohacha

BANCO DE BOGOTA Ahorros 530480128

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

JUANA SOFIA
SERRANO
ROMERO

Fecha de
aprobación:

21/06/2024 7:17:32 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

JUAN CARLOS
GONZALEZ
VASQUEZ

Fecha de
aprobación:

21/06/2024 8:15:20 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Contrato Firmado:
Contrato en ejecución:

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de la Ley
2022 del 2020  

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que manejen
recursos públicos, a adquirir alimentos comprados a pequeños
productores agropecuarios y/o de la Agricultura Campesina, Familiar
o Comunitaria locales y sus organizaciones, mínimo el (30%) del
presupuesto destinados a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

Sí No
Sentencia que declara el estado de Cosas Inconstitucionales en
relación con los derechos de los niños del pueblo Wayúu.  

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: A definir  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

javascript:void(0);
javascript:void(0);


¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de
garantías?

Garantías por
lotes, grupos o

etapas
Cumplimiento

Responsabilidad
civil extra

contractual

Fecha límite
para entrega de

garantías:

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 A NIVEL NACIONAL COLOMBIA > Distrito Capital de Bogotá > Bogotá

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Sí No  

Sí No  
Cumplimiento del contrato  

 % del valor del
contrato 20,00 Fecha de vigencia (desde) 4 días para terminar (26/06/2024 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 31/05/2025 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Pago de salarios  

 % del valor del
contrato 5,00 Fecha de vigencia (desde) 4 días para terminar (26/06/2024 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 30/11/2027 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Calidad del servicio  

 % del valor del
contrato 10,00 Fecha de vigencia (desde) 4 días para terminar (26/06/2024 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 30/11/2025 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No  

 % del valor de la oferta 5,00  

4 días para terminar (26/06/2024 5:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)Fecha de entrega de garantías: -  

Garantías del proveedor:

Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin Estado

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura A definir  

Comentarios

CO1.PCCNTR.6452532
Asociación de Prosumidores Agroecologicos Agrosolidaria Seccional Riohacha

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

Documentos Confidenciales Asociado.zip Documentos Confidenciales Asociado.zip Descargar Detalle

Dirección de notificaciones

Calle 43 No.57-41  
CO-DC-11001 - Bogotá  
COLOMBIA  
Distrito Capital de Bogotá  
Bogotá  
Calle 43 No.57-41  

 

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

  
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

  

 1  CO1.PCCNTR.6452532

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

javascript:void(0);
javascript:void(0);


Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto
Fuente de los recursos: Valor

Presupuesto General de
la Nación - PGN
Sistema General de
Participaciones - SGP
Sistema General de
Regalias - SGR
Recursos Propios
(Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos
(Especie, Privados,
Cooperación, Propios
Entidades Autónomas)

Total
Validación Código BPIN

2018011001172 2024 Validado

Entidad Estatal registrada en el
SIIF

Código de autorización
Código unidad/subunidad

ejecutora
CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

20524 CDP No validado 20.000.000.000 COP 19.985.135.206 COP 17-18-00

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

    
Precio total estimado Incluya el precio como lo

indique la Entidad Estatal
32.100.660.336,00 23.767.135.206,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Precio total estimado Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 93142103 APORTE EN DINERO ESAL 30% 1,00 VG 8.571.248.571,00 0,00 8.571.248.571,00 0,00

    1 93142103 VALORES OFERTADOS PARA
DESARROLLO DE COMPONENTES 1,00 VG 20.000.000.000,00 19.985.135.206,00 20.000.000.000,00 19.985.135.206,00

    1 93142103 APORTE EN DINERO EN EFECTIVO
ESAL 15% 1,00 VG 3.529.411.765,00 3.782.000.000,00 3.529.411.765,00 3.782.000.000,00

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

Documentos del Convenio Fortalecimiento Comercial.zip Documentos del Convenio Fortalecimiento Comercial.zip (detalle)

Resolucion de Adjudicacion PC RE - 012024 Fortalecimiento Comercial.pdf Resolucion de Adjudicacion PC RE - 012024 Fortalecimiento Comercial.pdf (detalle)

CLAUSULADO CONVENIO DE ASOCIACION AGROSOLIDARIA.pdf CLAUSULADO CONVENIO DE ASOCIACION AGROSOLIDARIA.pdf (detalle)

 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto JUAN CARLOS GONZALEZ VASQUEZTipo de documento Cédula de Ciudadanía Número de documento 74371557  

Supervisor Mario Alexandre Moreno OrdoñezTipo de documento Cédula de Ciudadanía Número de documento 11186058  

Asignaciones Ordenador del pago

Ordenador del pago Tipo de documento Número de documento  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Ordenador del Gasto JUAN CARLOS GONZALEZ VASQUEZ 21/06/2024 8:15:20 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) JUAN CARLOS GONZALEZ VASQUEZ

Supervisor Mario Alexandre Moreno Ordoñez 21/06/2024 8:15:20 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) JUAN CARLOS GONZALEZ VASQUEZ

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan Marco de
Implementación (CONPES 3932) derivado de intervenciones en
cumplimiento del Acuerdo.

 

Inversión  
  

Sí No * 19.985.135.206

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No * 3.782.000.000

23.767.135.206

 

Código BPIN Año Estado

Sí No  

 

17-18-00  

Código Tipo Estado Saldo Saldo a comprometer Código unidad/subunidad ejecutora

Editar

20.000.000.000 COP  
0 COP  
19.985.135.206 COP  
Exito  
27/05/2024 9:20 PM  

Compromiso presupuestal de gastos

Código compromiso Tipo Fecha compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a liberar Código Posición de Gasto Consulta Ejecución

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

0 COP  
0 COP  

 
 

Agregar usuario

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);


Fecha de consulta SIIF -  
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Contrato No.  14132024 

Entidad Contratante: AGENCIA DE DESARROLLO RURAL -ADR 

Nit: 900.948.958-4 

Ordenador del Gasto JUAN CARLOS GONZÁLEZ VÁSQUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 74.371.557, en su calidad de Vicepresidente de Gestión 
Contractual de la Agencia de Desarrollo Rural –ADR, según Resolución de 
nombramiento No. 564 del 28 de agosto de 2023 y acta de posesión No. 065 
del 1 de septiembre del mismo año, facultado para celebrar el presente 
Convenio según la Resolución de Delegación No. 016 del 1 de julio de 2016, 
modificada por la Resolución No. 683 del 13 de octubre de 2023. 

 

Contratista: ASOCIACION DE PROSUMIDORES AGROECOLOGICOS 
AGROSOLIDARIA SECCIONAL RIOHACHA 

NIT: 900.443.952-2 

REPRESENTANTE 
LEGAL   

JUANA SOFÍA SERRANO ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 40.943.451 de Riohacha, en su calidad de Representante Legal, quien 
actúa en nombre y representación de ASOCIACION DE PROSUMIDORES 
AGROECOLOGICOS AGROSOLIDARIA SECCIONAL RIOHACHA con 
facultad expresa para suscribir contratos de acuerdo con el certificado de 
existencia y representación legal de la asociación y acta de asamblea 
extraordinaria No. 016 del 19 de enero de 2024.  

 

 
CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para el fortalecimiento 
de los procesos de comercialización e intervención comercial especializada de las Organizaciones de la Agricultura 
Campesina, Familiar y Comunitaria (ACFC). 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. – ALCANCE DEL OBJETO: El objeto del convenio que se pretende celebrar busca 
impactar la economía de pequeños productores y productores de la ACFC, a través del fortalecimiento a sus 
capacidades comerciales, de modo que su competitividad de cara a su rol en el mercado pueda verse 
significativamente incrementada. Este objetivo se pretende lograr, fundamentalmente, a través de 3 componentes 
principales: 1) Estrategia de fortalecimiento comercial; 2) Portafolio de contenidos especializados y, 3) Generación 
de valor agregado, transformación e innovación. En ese sentido, en cuanto a su alcance, el convenio comprende 
las acciones necesarias de diagnóstico, instalación de capacidades, robustecimiento de portafolio de servicios, 
comunicación y seguimiento y monitoreo. Todo ello de acuerdo con las especificaciones técnicas descritas en los 
ANEXOS TÉCNICOS No. 1 y 2 y bajo el objetivo de lograr una mejora significativa en las organizaciones a 
intervenir. 
 
CLÁUSULA TERCERA. – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL CONVENIO: Las condiciones y 
especificaciones técnicas de las actividades a desarrollar como parte de la ejecución del convenio se encuentran 
detalladas y discriminadas en el ANEXO TÉCNICO No. 1 y el ANEXO TÉCNICO No. 2 y demás documentos del 
proceso competitivo No. RE-012024.  
 
En esencia y de manera general, el siguiente cuadro resume los componentes que se detallan, en el anexo técnico. 

http://www.adr.gov.co/
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CLÁUSULA CUARTA. - PLAZO DE EJECUCION: El plazo de ejecución del convenio será hasta el 30 de 
noviembre de 2024, contado a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 
 
CLÁUSULA QUINTA. – COMPROMISOS DE LAS PARTES 
 
5.1 COMPROMISOS DEL ASOCIADO 
 
5.1.1. COMPROMISOS GENERALES:  
 

1. Ejecutar las actividades a su cargo, de acuerdo con lo establecido en el Convenio, sus anexos, Plan 
Operativo, Cronograma de actividades y las decisiones tomadas en el Comité Directivo del Convenio.  

2. Garantizar las acciones logísticas necesarias para adelantar la ejecución del convenio.  
3. Garantizar la correcta ejecución de los recursos puestos a su disposición por la Agencia, de conformidad 

con lo señalado en los Estudios previos y la propuesta de asociación presentada. 
4. Acompañar a la Agencia en el proceso de seguimiento a la implementación de los objetivos y 

especificaciones de cada una de las actividades proyectadas y aprobados en el marco del convenio. 
5. Presentar informes de acuerdo con lo establecido en el Plan Operativo y Cronograma de actividades.  
6. Adelantar los procesos administrativos requeridos para la contratación de personal y adquisición de bienes 

y servicios necesarios para la implementación del presente Convenio de Asociación.  
7. Realizar el aporte en dinero y en especie a su cargo, de acuerdo con lo previsto en el convenio.  

Objeto: Aunar esfuerzos de cooperación técnica, financiera y administrativa para el 
fortalecimiento de las capacidades pata la comercialización por parte de organizaciones de 
pequeños productores agropecuarios y de la agricultura campesina familiar y comunitaria 

Componente 1:  
Fortalecimiento de las 
capacidades para la 

comercialización. 

Componente 2:  
Elaboración y difusión del Portafolio 
de contenidos especializados para la 

implementación de estrategias de 
inserción de organizaciones rurales a 
circuitos cortos de comercialización. 

Componente 3:  
Fortalecimiento comercial a 
través de la generación de 
apoyo a procesos de valor 

agregado en origen. 

*Componentes transversales: Comunicaciones – Seguimiento y Monitoreo 

http://www.adr.gov.co/
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8. Ofrecer la capacidad técnica y las buenas prácticas adquiridas que considere conveniente para la buena 
ejecución del objeto del Convenio.  

9. Participar activamente en todos los espacios de seguimiento que se concerté con la AGENCIA en los 
cuales se adelante el seguimiento y monitoreo de la ejecución del convenio de asociación.  

10. Facilitar la logística necesaria cuando la AGENCIA lo considere necesario para adelantar el seguimiento y 
monitoreo en campo de la ejecución del convenio.  

11. Aportar su conocimiento, capacidad técnica, operativa, administrativa y logística y su experiencia en 
proyectos de desarrollo económico, social y territorial, así como adelantar todas las actividades, trámites 
y gestiones que sean necesarias para dar cumplimiento al objeto, alcance, actividades, componentes y 
productos del presente CONVENIO. 

12. Garantizar que las actividades desarrolladas en el marco del presente CONVENIO cumplan con las 
condiciones de calidad técnica, razonabilidad económica y de seguridad jurídica, en el marco de sus 
normas, manuales y procedimientos. 

13. Tramitar con celeridad, eficacia y eficiencia los pagos de las obligaciones que adquieran con terceros en 
desarrollo del presente CONVENIO, en el marco de sus normas, manuales y procedimientos. 

14. Suscribir el acta de inicio y liquidación del presente CONVENIO, así como los demás documentos 
contractuales que sean requeridos durante la ejecución.  

15. Manejar de manera centralizada y segura todos los documentos relacionados con los aspectos jurídicos, 
financieros, técnicos y administrativos que se generen en el desarrollo del CONVENIO, con arreglo a sus 
políticas de gestión documental y confidencialidad de la información. 

16. Las demás propias de la ejecución del presente CONVENIO que contribuyan a su debido y oportuno 
cumplimiento. 

 
5.1.2 COMPROMISOS ESPECÍFICOS 
 

1. Apoyar la implementación del proyecto de fortalecimiento de capacidades comerciales de organizaciones 
de pequeños productores locales y de la agricultura campesina, familiar y comunitaria, mediante el 
desarrollo de cadenas de valor agregado para incrementar su competitividad en el sector agropecuario 
estratégico de fortalecimiento, promoción y posicionamiento de la presencia y capacidad institucional de 
la AGENCIA en el territorio nacional.  

2. Apoyar a la Agencia en los procesos de socialización del proyecto, así como de las actividades 
implementadas en el marco del convenio. 

3. Atender las directrices que para la correcta ejecución del convenio, imparta el Comité Directivo, de acuerdo 
con sus competencias. 

4. Atender y aplicar el modelo que se requiera para la correcta ejecución de las actividades que hacen parte 
del objeto del convenio buscando la materialización de sus objetivos. 

5. Acompañar a la Agencia en el proceso de evaluación y seguimiento de las acciones de intervención 
realizadas en el marco del convenio.  

6. Implementar los mecanismos que resulten necesarios para la ejecución adecuada de los Componentes 
que hacen parte del futuro convenio. 

7. Diseñar e implementar un registro de Gestión por Resultados para el seguimiento y monitoreo del proyecto, 
que permita conocer en tiempo real el avance del mismo en cada uno de sus componentes.   

http://www.adr.gov.co/
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8. Adelantar los procesos administrativos y contrataciones requeridas para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio. La Agencia, en los casos que considere necesario, se reserva el derecho de revisar 
los aspectos técnicos de estos contratos, de manera previa al inicio del proceso. 

9. Contar con la infraestructura física y/o tecnológica para la correcta ejecución del convenio y seguimiento 
de los recursos aportados por la Agencia.  

10. Realizar la supervisión de los aspectos técnicos, administrativos, financieros, sociales, ambientales, 
contables y jurídicos de los contratos derivados del presente CONVENIO, de acuerdo con sus normas, 
manuales y procedimientos.   

11. Mantener informada a la ADR del estado de las actividades, a través de la herramienta tecnológica que 
las partes definan para tales efectos, así como a través de las instancias de seguimiento como lo es la 
supervisión del convenio y el Comité Directivo. 

12. Presentar a la ADR un informe de la gestión integral del CONVENIO donde se incluya el estado 
precontractual, contractual y postcontractual, así como el avance de las actividades convenidas, de 
acuerdo con los informes de los contratistas e interventores, cuando aplique, el cual será entregado dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes al mes que se reporta. La estructura de dicho informe será 
concertada por las partes. En caso de no acordarse dicha estructura, EL Asociado reportará acorde a la 
metodología establecida por éste.  

13. Remitir mensualmente a la ADR el informe técnico, administrativo y financiero de avance por cada 
proyecto que le sea asignado para su ejecución, de acuerdo al plan de inversión, el cual deberá ser 
presentado la última semana del mes siguiente al que se reporta.  

14. Apoyar y/o adelantar las gestiones pertinentes para liquidar el CONVENIO suscrito por LAS PARTES.  
15. Entregar un informe final a la a ADR donde se consignen las actividades ejecutadas y a través del cual se 

remitan la totalidad de los productos generados de la ejecución del presente CONVENIO. 
16. Reintegrar, contra acta de liquidación, los excedentes de los recursos que no fueron ejecutados en el 

marco del objeto contractual, una vez liquidado el convenio. 
17. Atender y dar respuesta a las comunicaciones y requerimientos realizados por parte de la ADR en el marco 

del presente Convenio. 
 
5.2 COMPROMISOS DE LA ADR 
 
5.2.1. COMPROMISOS GENERALES 
 

1. Poner a disposición del ASOCIADO toda la información y documentación necesaria para la ejecución de 
las actividades que hacen parte de la ejecución del convenio.  

2. Ejercer la supervisión del ASOCIADO para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se 
compromete EL ASOCIADO. 

3. Realizar en la forma y condiciones pactadas, el desembolso de las sumas señaladas en la cláusula 
relativa a la forma de desembolsos.  

4. Brindar la información y documentación que EL ASOCIADO requiera para el adecuado desarrollo y 
cumplimiento de su objeto.  

http://www.adr.gov.co/
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5. Coordinar conjuntamente la ejecución del CONVENIO, en todas sus etapas, de acuerdo con lo 
establecido en el plan de trabajo y el cronograma, realizando las recomendaciones que sean necesarias 
para la ejecución del objeto. 

6. Ejecutar las actividades a su cargo, de acuerdo con lo establecido en el CONVENIO, así como en el plan 
de trabajo y cronograma.  

7. Las demás derivadas del objeto del CONVENIO.  
 
5.2.2. COMPROMISOS ESPECÍFICOS  
 

1. Ejecutar las actividades a su cargo, de acuerdo con lo establecido en el Convenio, en el Plan Operativo 
y Cronograma de actividades.  

2. Brindar apoyo técnico e institucional y aportar el conocimiento y experiencia especifica requerida para la 
ejecución de las actividades a cargo de la AGENCIA, previstas en el Convenio de asociación, de acuerdo 
con el Plan Operativo y Cronograma de actividades.  

3. Realizar el aporte de dinero a su cargo, de acuerdo con lo previsto en el convenio de asociación.  
4. Suministrar oportunamente la información requerida y necesaria para el desarrollo del Convenio de 

Asociación.   
5. Orientar el cumplimento de las actividades del Convenio para que corresponda a las políticas programas 

de la entidad y el anexo técnico que forma parte integral de los presentes estudios.  
6. Atender y dar respuesta a las comunicaciones y requerimientos realizados por parte del Asociado en 

cuanto al suministro de información, incluyendo, de ser necesario, conceptos o recomendaciones.  
7. Poner en conocimiento del ASOCIADO, de forma inmediata, cualquier eventualidad que pueda afectar el 

normal desarrollo del CONVENIO.  
8. Establecer un canal de comunicación con EL ASOCIADO para el seguimiento de las actividades objeto 

del presente CONVENIO.  
9. Liderar, en conjunto con EL ASOCIADO, la interacción con las demás entidades públicas o privadas que 

tengan intervención en la ejecución, injerencia y/o trámites del presente CONVENIO. 
10. Designar a los funcionarios y/o contratistas para asistir y representar a la ADR en los órganos colegiados 

que se conformen para la ejecución del CONVENIO y participar en las reuniones correspondientes. 
11. Emitir sugerencias y recomendaciones y votar en los respectivos comités que se crearán para la gestión 

del CONVENIO principal y sus derivados. 
12. Sugerir entre las alternativas técnicas que presente EL ASOCIADO, la que mejor se adapte a las 

necesidades de la ADR.  
13. Recibir, revisar y hacer las observaciones que considere pertinentes de los entregables que otorgue EL 

ASOCIADO. 
14. Ejercer la supervisión del CONVENIO a través del funcionario que éste designe por escrito. 
15. Suscribir, a través del supervisor del CONVENIO, el acta de recibo de los productos y servicios que se 

desarrollen en virtud del presente CONVENIO, una vez estos hayan sido recibidos a satisfacción por EL 
ASOCIADO y se cumplan las condiciones necesarias para su recibo por parte de la ADR.  

16. Vigilar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas, al igual que el respectivo 
control de la ejecución financiera del CONVENIO a través del supervisor que se designe. 
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17. Definir al momento de la liquidación del CONVENIO, la cuenta bancaria para el reintegro de los recursos 
desembolsados la ADR, que no hayan sido ejecutados. 

18. Las demás que resulten necesarias para el cabal cumplimiento del presente CONVENIO 
 
5.3 COMPROMISOS CONJUNTOS 
 

1. Coordinar conjuntamente con la AGENCIA la ejecución del Convenio, de acuerdo con lo establecido en 
el Plan Operativo y cronograma de actividades, realizando las recomendaciones que sean necesarias 
para la ejecución del objeto del convenio. 

2. Determinar el plan operativo y cronograma de actividades para el desarrollo y ejecución de las actividades 
del convenio.  

3. Efectuar seguimiento a la implementación del plan operativo y cronograma de actividades, con el fin de 
asegurar el cumplimiento de los indicadores y metas establecidas.  

4. Organizar y coordinar conjuntamente con EL ASOCIADO la realización de reuniones periódicas de 
coordinación y seguimiento al desarrollo del cronograma y avances de las actividades esperadas. 

5. Manejar de manera equilibrada la imagen y créditos institucionales de las partes. En todo documento o 
gestión que se realice en desarrollo del objeto del Convenio se deberá hacer mención en iguales 
proporciones (visuales, orales, escritas, o de cualquier otra índole) sobre la participación de la AGENCIA 
y de EL ASOCIADO en el documento o gestión, en virtud del Convenio, según los manuales y 
procedimientos establecidos por el manual de imagen de la Presidencia de República.  

6. Las partes deberán tomar todas las medidas necesarias que garanticen que éstas, así como las personas 
que se vinculen al desarrollo del convenio, respetarán los derechos de autor de los resultados que se 
generen en desarrollo del mismo.  

7. Suministrar la información que permita cumplir con el objeto del Convenio, mediante medios electrónicos 
o aquel medio que dispongan las partes en forma idónea y oportuna. 

8. Gestionar con las autoridades locales y regionales, instituciones estatales del orden nacional, lo necesario 
para el pleno desarrollo del presente Convenio asociación.  

 
CLÁUSULA SEXTA. - LIQUIDACIÓN. El presente convenio será objeto de liquidación de mutuo acuerdo dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución, vencido el plazo anterior se 
procederá conforme lo ordenado por el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto 
Ley 019 de 2012 y el artículo 11 de la ley 1150 de 2007 y las demás normas que las regulan, complementan y 
modifican.  
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. - TERMINACIÓN DEL CONVENIO: El convenio terminará en cualquiera de los 
siguientes casos: a) Por cumplimiento del objeto del convenio. b) Por vencimiento del plazo de ejecución o de sus 
prórrogas. c) Por mutuo acuerdo entre las partes, de lo cual deberá quedar constancia por escrito. d) Por la 
ocurrencia de hechos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito que haga imposible el cumplimiento del objeto 
del convenio.  
CLÁUSULA OCTAVA. - VALOR DEL CONVENIO: El valor total del convenio corresponde a la suma de 
VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 
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DOSCIENTOS SEIS PESOS ($23.767.135.206) M/CTE, incluidos todos los impuestos, tasas, retenciones y 
contribuciones a que haya lugar. Dicha suma sería aportada de la siguiente manera: 
  

- Por la Agencia Nacional de Desarrollo Rural, la suma de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS ($19.985.135.206) 
M/CTE, incluidos todos los impuestos, tasas, retenciones y contribuciones a que haya lugar, y  

- Por la ESAL la suma de TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 
($3.782.000.000) M/CTE, en dinero en efectivo, incluidos todos los impuestos, tasas, retenciones y 
contribuciones a que haya lugar. 

 
CLÁUSULA NOVENA. - FORMA DE DESEMBOLSOS. La Agencia de Desarrollo Rural realizará a la ESAL, el 
desembolso de los recursos con los cuales se compromete para la ejecución del convenio en cuatro (04) contados, 
previa validación del avance de las actividades y su impacto en beneficiarios alcanzados y fortalecidos así:  
 

i) Un primer desembolso correspondiente al 30% del valor total del aporte de la ADR, esto es, la suma de 
CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($5.995.540.562) M/CTE, con la entrega y aprobación por parte 
del supervisor del Convenio, de los siguientes productos:  
 

a. Plan operativo general;  
b. Matriz metodológica del nuevo portafolio con la categorización de todas las herramientas como 

metodología, guía o instrumento (o herramienta) con al menos la mitad de sus celdas con 
información relevante; 

c. Un listado de 5 instalaciones de agroindustrias que no están en funcionamiento donde se pueda 
iniciar un trabajo de fortalecimiento comercial a través de agregación de valor en el sitio; 

d. La contratación de, por lo menos la mitad del equipo necesario para la ejecución de las 
actividades del convenio a nivel nacional; 

e. Listado preliminar de 100 organizaciones candidatas a recibir los servicios del nuevo portafolio; y 
f. Listado de 20 organizaciones aptas para dar inicio a la instalación de capacidades. 

 
ii) Un segundo desembolso correspondiente al 30% del valor total del aporte de la ADR, esto es, la suma de 

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($5.995.540.562) M/CTE, con la entrega y aprobación por parte 
del supervisor del Convenio, de los siguientes productos:  

 
a. La caracterización de las organizaciones;  
b. Aplicación del 50% de la bolsa de capacidades disponibles y,  
c. Evidencias sobre 175 organizaciones atendidas. 

 
iii) Un tercer desembolso correspondiente al 35% del valor total del aporte de la ADR, esto es, la suma de 

SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS ($6.994.797.322) M/CTE, con la entrega y aprobación por parte del 
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supervisor del Convenio, de los informes, herramientas y demás evidencias que validen el cumplimiento 
del 90% de las actividades proyectadas en el plan operativo, de conformidad con los productos y 
entregables previstos para cada componente, en los ANEXOS TÉCNICOS No. 1 y 2. 

 
iv) Un cuarto desembolso correspondiente al 5% del valor total del aporte de la ADR, esto es, la suma de 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS SESENTA PESOS ($999.256.760) M/CTE, con la liquidación del convenio, previo recibo 
a satisfacción de las actividades desarrolladas y cumplimiento de los objetivos en un mínimo del 95%. 

 
El comité directivo verificará el cumplimiento de los requisitos de avance necesarios para cada pago, previo a 
hacerlo efectivo. Los desembolsos se realizarán en las fechas planteadas para la entrega de productos o 
entregables en el Plan Operativo y Cronograma, garantizando la ejecución de los aportes de la ADR dentro de la 
misma vigencia. 
 
No obstante, lo anterior, el desembolso al que se obliga la ADR se sujetará a la disponibilidad del Plan Anual de 
Caja (PAC) y la existencia de los recursos financieros de la Agencia. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Todos los pagos incluyen impuestos, tasas, descuentos, contribuciones, gasto para la 
suscripción y legalización del CONVENIO y los demás a que haya lugar, previa presentación de los soportes 
previstos para cada desembolso.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Los desembolsos correspondientes serán consignados por LA AGENCIA directamente 
a la cuenta dispuesta para el efecto por parte del Asociado.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: Para la forma de desembolso del CONVENIO, el Supervisor tendrá en cuenta las 
disposiciones establecidas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto (art. 89 del Decreto 111 de 1996) y al artículo 
17 del Decreto 412 de 2018 o la norma que lo modifique, relacionada con la constitución de las reservas 
presupuestales y de cuentas por pagar a 31 de diciembre del presente año, si es el caso. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. - SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El valor de este convenio se 
pagará con cargo al presupuesto de la ADR, valor amparado mediante la disponibilidad presupuestal, que se 
relaciona a continuación: 
 

Valor CDP $ 20.000.000.000,00 

Valor a comprometer $19.985.135.206,00 

CDP N° 20524 del 12 de marzo de 2024 

Rubro presupuestal  C-1702-1100-15-30201A-1702038-02 ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE APOYO A LA 
COMERCIALIZACIÓN - IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE INSERCIÓN DE LA 
POBLACIÓN RURAL A PROCESOS COLECTIVOS ECONÓMICO SOCIALES QUE INCIDEN 
EN EL DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE DE LOS TERRITORIOS, NIVEL NACIONAL  

Unidad / Subunidad 
Ejecutora 

7-18-00 AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - ADR 
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CLÁUSULA UNDÉCIMA. - INDEMNIDAD: EL ASOCIADO se obliga para con la ADR a mantenerlo indemne, libre 
de daños o perjuicios y de cualquier reclamación proveniente de terceros, que tenga como causa las actuaciones 
del Asociado 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - PARAFISCALES: EL ASOCIADO está obligada a cumplir y mantener al día 
su compromiso de pago al Sistema de Seguridad Social Integral y demás pagos parafiscales, cuando correspondan, 
conforme al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - GARANTÍAS: El asociado deberá constituir a favor de la Agencia de Desarrollo 
Rural, las garantías de que tratan la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, considerando 
el objeto a contratar, las obligaciones contractuales y el valor del convenio, con los siguientes amparos1: 
 
1. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: con un valor asegurado equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 

total del convenio, con una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y hasta su liquidación, si esta se 
requiere. Nota: De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 1082 de 2015, la “(…) garantía de 
cumplimiento del contrato debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato”.  

Por lo anterior la vigencia inicial debe amparar el plazo de ejecución del convenio y seis (6) meses más. Si el 
contrato respectivo, no se ha liquidado (cuando esta se requiera) quince (15) días calendario antes del 
vencimiento de la vigencia inicial, EL ASOCIADO deberá prorrogar la vigencia de este amparo, hasta por el 
plazo señalado por la AGENCIA para mantenerlo vigente hasta la liquidación).  Este amparo debe garantizar 
el cumplimiento del contrato, el pago de las multas que se convengan en el Contrato y el valor de la cláusula 
penal pecuniaria que se haga efectiva. 
 

2. CALIDAD DEL SERVICIO: Con un valor asegurado equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 
convenio, con una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y un (1) año más. 
 

3. SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: Con un valor asegurado equivalente al cinco por ciento (5%) del 
valor total del convenio, con una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y tres (3) años más. 

 
4. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Con un valor asegurado equivalente al cinco por ciento 

(5%) del valor total del convenio, con una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo. 
 
La póliza de cumplimiento debe cubrir el amparo de multas o cláusula penal, en los casos que al asociado se le 
imponga.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Se debe tener en cuenta que este amparo se deberá constituir por el valor del convenio 
de asociación que resulte del presente proceso competitivo. 
 

 
1  www.colombiacompra.gov.co – Guía para el manejo de garantías en procesos de contratación. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al asociado de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: El asociado deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere esta cláusula y 
será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se 
imponga. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En caso de que el asociado no cumpla con la obligación de allegar las garantías en el 
plazo establecido, será acreedor de las sanciones de multa y/o incumplimiento y/o cláusula penal. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El asociado se compromete a constituir y cargar la garantía en la plataforma de SECOP 
II, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción de este convenio. Si al vencimiento de dicho término 
el asociado no ha presentado la garantía pertinente, el ADR podrá dejar constancia que el convenio no inició su 
ejecución.  
 
PARÁGRAFO SEXTO: El asociado deberá restablecer el valor de la garantía cuando este se haya visto reducido 
por razón de las reclamaciones efectuadas o por las sanciones impuestas por el ADR. De igual manera, en cualquier 
evento en que se aumente o adicione el valor del convenio o se prorrogue su término, El asociado deberá ampliar 
el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el caso.  
 
PARÁGRAFO SÉPTIMO: Una vez iniciada la ejecución del convenio, en caso de incumplimiento del asociado de 
la obligación de obtener la ampliación de la garantía o de la obligación de obtener su renovación o de la obligación 
de restablecer su valor o de aquella de otorgar una nueva garantía que ampare el cumplimiento de las obligaciones 
que surjan por razón de la celebración, ejecución y liquidación del convenio, el ADR podrá declarar la caducidad 
del mismo.  
 
PARÁGRAFO OCTAVO: Los gastos que demande la legalización del convenio, tales como constitución de 
garantías, derechos, impuestos, tasas y contribuciones que se causen por razón del perfeccionamiento del 
convenio, durante su ejecución y hasta la liquidación del mismo serán a cargo del asociado. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- SANCIONES. La ADR podrá imponer multas o declarar el incumplimiento, así: I) 
MULTAS: A. El ASOCIADO se obliga a prestar los servicios objeto del presente Convenio de acuerdo con los plazos 
establecidos en el mismo. En caso de atraso o retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, la ADR estará 
facultada para imponerle al ASOCIADO multas diarias y sucesivas hasta del cero punto uno por ciento (0.1%) del 
valor total del Convenio por cada día de atraso o retardo hasta que se verifique su cumplimiento. B. Para tal efecto, 
la ADR observará el procedimiento que se establece en la presente cláusula. C. El valor acumulado de las multas 
impuestas por la ADR durante la ejecución de este Convenio, estará limitado al diez por ciento (10%) del valor total 
del Convenio. D. El ASOCIADO autoriza que la ADR descuente del saldo a su favor, el valor correspondiente a las 
multas que se llegaren a causar. II) DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO Y COBRO DE LA 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: A. En caso de declaratoria de incumplimiento parcial o total, se hará efectiva 
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la presente cláusula penal pecuniaria a favor de la ADR por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del Convenio, a título de pena, la cual se tendrá como estimación del pago anticipado y parcial de los perjuicios 
causados a la ADR. B. El valor variará proporcionalmente al incumplimiento parcial del Convenio que no supere el 
porcentaje señalado. C. En concordancia con el artículo 1600 del Código Civil, el cobro de la cláusula penal 
pecuniaria no impedirá a la ADR solicitar al ASOCIADO la totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que 
exceda del valor de la cláusula penal pecuniaria. D. Para hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, la ADR deberá 
acudir al procedimiento que se establece en la presente cláusula. E. El ASOCIADO autoriza a la ADR a descontar 
de las sumas que le adeude, los valores correspondientes a las sanciones impuestas que se encuentren en firme. 
F. La cláusula penal pecuniaria también se hará efectiva en el caso en que se llegue o se supere el monto máximo 
acumulado de imposición de multas. G. Para efectos de esta cláusula, se entenderá por incumplimiento total de las 
obligaciones a cargo del ASOCIADO cuando este no cumpla con la totalidad de las obligaciones a su cargo o 
cuando no cumpla con el fin y objeto contractual pactado, lo cual podrá ser verificado por parte de la ADR una vez 
terminado el Convenio, aun habiéndose hecho pagos parciales, los cuales no significarán, en ningún caso, la 
renuncia al ejercicio de la potestad sancionatoria. III) PROCEDIMIENTO PARA IMPONER MULTAS, DECLARAR 
EL INCUMPLIMIENTO Y COBRAR LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: A. Evidenciado un posible 
incumplimiento de las obligaciones a cargo del ASOCIADO, la ADR citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En 
la citación, hará mención expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe de 
interventoría o de supervisión en el que se sustente la actuación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente 
violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el ASOCIADO en desarrollo de la actuación. En la misma 
se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad 
posible, atendida la naturaleza del Convenio y la periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. En el evento en que la garantía de cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante será citado 
de la misma manera. B. En desarrollo de la audiencia, el representante legal de la Entidad o su delegado presentará 
las circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente 
violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el ASOCIADO en desarrollo de la actuación. Acto seguido 
se concederá el uso de la palabra al representante legal del ASOCIADO o a quien lo represente, y al garante, para 
que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y 
controvertir las presentadas por la entidad. C. Hecho lo precedente, mediante acto contractual motivado en el que 
se consigne lo ocurrido en desarrollo de la audiencia y el cual se entenderá notificado en dicho acto público, la 
entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra 
la decisión así proferida sólo procede el recurso de reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma 
audiencia. La decisión sobre el recurso se entenderá notificada en la misma audiencia. D. En cualquier momento 
del desarrollo de la audiencia, el representante legal de la entidad o su delegado podrá suspender la audiencia 
cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o practicar pruebas que 
estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesario 
para el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y 
hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en cualquier momento, si por 
algún medio tiene conocimiento de la cesación de situación de incumplimiento. PARÁGRAFO - PAGO DE 
LAS SANCIONES. El valor de la pena y/o de la multa se tomará del saldo a favor del ASOCIADO si lo hubiere, o si 
no, de la garantía constituida, y si esto último no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción coactiva o por el 
procedimiento que para tal efecto señale la ley. El pago de las sumas antes señaladas no extingue las obligaciones 
emanadas del Convenio, ni exime al ASOCIADO de indemnizar los perjuicios causados. 
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CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - SUPERVISIÓN: LA AGENCIA  supervisará y controlará la correcta ejecución 
del presente convenio por intermedio del Vicepresidente de Integración Productiva o quien haga sus veces, o por 
quien el ordenador del gasto designe, lo cual deberá constar por escrito. 
 
Los supervisores tendrá además de las funciones que por índole y naturaleza del convenio le son propias, las 
consagradas en la Ley 1474 del 2011 y las siguientes: a) Certificar el cumplimiento del objeto contratado, dentro 
de las condiciones exigidas; b) Revisar y aprobar los informes de actividades que deba rendir EL CONTRATISTA; 
c) Autorizar con su firma los pagos que deban efectuarse a EL CONTRATISTA. d) Levantar y firmar las actas 
respectivas; e) Informar oportunamente al ordenador del gasto de LA AGENCIA sobre el cualquier incumplimiento 
en que pueda incurrir EL CONTRATISTA; f) Impartir las órdenes y sugerencias por escrito y formular las 
observaciones que estime conveniente sobre el desarrollo del contrato; g) Verificar como requisito para cada 
pago, que el contratista se encuentre al día en el pago de sus aportes al sistema general de seguridad social en 
pensión, salud y riesgos laborales, para lo cual se deberán anexar las certificaciones o planillas de pago expedidas 
por las entidades en las cuales se realizan dichos aportes. h). Crear su usuario en el SECOP II y solicitar acceso 
a la cuenta de la ADR para la verificación de los contratos asociados a su supervisión. i). Subir al aplicativo SECOP 
II, en el expediente contractual digital respectivo, y previo visto bueno, los informes que presente el contratista en 
desarrollo de la ejecución contractual. j). Calificar al contratista cuando éste lo solicite.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento de cambio del supervisor, no será necesario modificar el presente 
contrato y la designación se efectuará mediante comunicación escrita. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: LIMITACIÓN DEL SUPERVISOR: El supervisor no estará facultado en ningún momento 
para adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones previstos en el presente 
convenio, las cuales únicamente podrán ser adoptadas por las partes, mediante la suscripción de modificaciones al 
convenio principal. 
 

 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - COMITÉ TÉCNICO DIRECTIVO DEL CONVENIO: Para la correcta ejecución del 
CONVENIO, se requiere la conformación de un Comité Directivo, encargado de decidir lo pertinente con relación a 
los aspectos jurídicos, técnicos, administrativos y financieros del mismo, sin desconocimiento de las funciones 
legales que les corresponden a los supervisores. El Comité estará conformado de la siguiente manera: 
 

• Por la Agencia: El vicepresidente de Integración Productiva o su delegado,  

• Por el Asociado: El Representante Legal o su delegado.  
 
Todos los integrantes del Comité actuarán con voz y voto. Las decisiones se tomarán por consenso. 
 
16.1. Sesiones del Comité: El COMITÉ DIRECTIVO realizará una reunión mensual o por convocatoria 
extraordinaria de alguna de las partes, cuando por razones de conveniencia deba reunirse, para que permita revisar 
el estado del avance, logros, retos y dificultades del Acuerdo, sus reuniones se harán constar mediante actas 
suscritas por los asistentes.  La Secretaría Técnica estará a cargo de la ADR mediante el supervisor del convenio 
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o quien este designe como apoyo a la supervisión y se encargará de tomar nota de las recomendaciones que 
deberán constar en acta. 
 
16.2 Funciones del Comité Directivo del CONVENIO: El Comité Directivo tendrá las siguientes funciones: 
 

1. Aprobar el plan operativo y cronograma de actividades presentado por la supervisión, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a que le sea presentado.  

2. Dirigir y evaluar el desarrollo del convenio. 
3. Solicitar los informes de avance y resultados que considere pertinentes.  
4. Previa recomendación y aval de los supervisores, realizar revisión de la priorización y/o organizaciones a 

atender, y así mismo ajustar las fechas del cronograma. 
5. Impartir las directrices que se requieran para efectuar los pagos de acuerdo con la fuente de financiación 

de los recursos de la Agencia y los previsto en el POA. 
6. Ajustar el presupuesto cuando sea necesario para garantizar los propósitos perseguidos con el Convenio, 

sin que en ningún caso se pueda superar el valor total de los aportes de cada una de las partes.  
7. Revisar, analizar, conceptuar y aprobar los informes financieros y técnicos - de progreso además los de 

gestión del desarrollo del convenio.  
8. Evaluar y recomendar al supervisor aprobar las solicitudes de modificación, aclaración, prórroga, adición, 

terminación, suspensión y/o reinicio del convenio, siempre y cuando tales hechos estén plenamente 
justificados. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: El Comité Técnico Directivo del Convenio de Asociación podrá invitar a sus 
deliberaciones a las personas naturales o jurídicas, que se estime convenientes, de acuerdo con los temas objeto 
de cada reunión. Las decisiones o recomendaciones que se tomen del Comité Directivo del Convenio de Asociación 
se harán constar en actas suscritas por las partes, y se tomarán de manera unánime. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes podrán deliberar virtualmente. Para acreditar votaciones válidas en una 
reunión no presencial, deberá quedar prueba inequívoca por correo electrónico donde sea claro el nombre del 
representante de la parte que emite su decisión o intervención y el contenido de esta. De las sesiones en las que 
no se requiera votación deberá quedar un acta o ayuda de memoria suscrita por los asistentes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. – CESIÓN: EL ASOCIADO no podrá ceder ni subcontratar el presente convenio 
con persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera sin el consentimiento previo y escrito de la ADR. En 
todos los casos, EL ASOCIADO es el único responsable por la celebración de subcontratos y la entidad no adquirirá 
vínculo alguno con los subcontratistas. PARÁGRAFO: La cesión se hará de conformidad con lo previsto en el artículo 
887 y siguientes del Código de Comercio.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. – CONFIDENCIALIDAD: Las partes se comprometen a no divulgar la información 
y documentación confidencial referente a la otra parte de la que hayan tenido conocimiento por razón de la ejecución 
del presente convenio, salvo las indispensables para su cumplimiento, y a mantenerla en secreto, incluso después 
de la finalización del mismo. Ambas partes acuerdan tomar las medidas necesarias respecto a su personal e incluso 
terceros que puedan tener acceso a dichas información y documentación, a fin de garantizar la confidencialidad 
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objeto de esta cláusula. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. –  TRATAMIENTO DE DATOS: EL ASOCIADO manifiesta cumplir con la 
normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal y, en particular, con las medidas de 
seguridad correspondientes a la custodia de dicha información en caso de ser requerida para el buen desarrollo 
de la ejecución del convenio. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. - VEEDURÍAS: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 850 de 2003, 
todas las personas y organizaciones interesadas en hacer veeduría sobre la gestión pública y que se encuentran 
conformadas de acuerdo a la ley, podrán realizar dicha gestión y ejercer el control social con respecto al 
cumplimiento y ejecución del presente convenio, como un derecho, deber, facultad y responsabilidad de hacerse 
presente con la dinámica social. Las Veedurías podrán, si es del caso, impetrar las acciones públicas 
constitucionales para exigir el cabal cumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente convenio por todas 
las partes. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL: No habrá vínculo laboral de la ADR 
con las personas naturales o jurídicas que contrate LA ESAL para el desarrollo del objeto del convenio. Tampoco 
existirá vínculo laboral alguno entre LA ESAL, y las personas naturales o jurídicas que contrate la ADR para el 
desarrollo del objeto del convenio, por lo tanto, se entiende que cada una de las partes firmantes del convenio será 
responsable por las relaciones laborales y/o de prestación de servicios que adquiera en cumplimiento de las 
obligaciones allí asignadas.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. LUGAR DE EJECUCIÓN: Las actividades se ejecutarán en todos los 
municipios del territorio colombiano que sean priorizados, de acuerdo con el ejercicio realizado en el anexo técnico 
y según los criterios allí establecidos. Sin perjuicio de lo anterior para todos los efectos el domicilio contractual será 
la ciudad de Bogotá D.C. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. - DOCUMENTOS DEL CONVENIO:  Hacen parte integral del presente convenio 
los siguientes documentos: 1. Estudios y documentos previos. 2. Certificado de disponibilidad presupuestal y registro 
presupuestal. 3. Los documentos, actas, acuerdos, comunicaciones y demás actos administrativos que se produzcan 
en desarrollo del objeto del convenio.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - CUENTA BANCARIA: Los desembolsos a realizar por parte de la ADR, se 
efectuarán en la cuenta cuyo número se identifica en la certificación bancaria remitida para el efecto por el asociado, 
la cual obra en la plataforma SECOP II.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. - DE SOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS: Las diferencias que surjan 
entre las partes con ocasión de la celebración, ejecución, desarrollo, terminación y liquidación del CONVENIO, serán 
dirimidas mediante la utilización de los mecanismos de solución alternativa de conflictos previstos en la ley, tales 
como, conciliación y transacción, de conformidad con lo establecido en las normas vigentes, en especial con la Ley 
80 de 1993 y demás normas complementarias vigentes. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. - REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO: El convenio se perfeccionará con la firma de las partes. Para la ejecución se requiere la expedición del 
registro presupuestal y aprobación de las garantías por parte de la Vicepresidencia de Gestión Contractual.   
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. - NOTIFICACIONES: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56 del C. 
P. A. C. A., los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que la Entidad deba realizar al asociado en 
desarrollo del presente convenio, se entenderán debidamente efectuadas si son enviadas por correo electrónico o 
a la dirección enunciada en el RUT. La notificación a la ADR se hará a la Calle 43 N. 57-41 en la ciudad de Bogotá. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. -Las partes conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las 
estipulaciones contenidas en el presente documento y en constancia son aceptadas mediante la aceptación 
realizada en la plataforma transaccional del SECOP II. 
 
 
 

Proyectó:  Mónica Zapata Rodríguez  – Contratista / Vicepresidencia de Gestión Contractual  

Revisó:    María Angela Vives Mendoza – Contratista / Vicepresidencia de Gestión Contractual  
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CONVENIO DE ASOCIACION No. 1413 DE 21 DE JUNIO DE 2024 

 
 

 
En la Ciudad de Bogotá D.C., a los cinco (05) días, del mes de julio de 2024, se reunieron JUANA SOFÍA 
SERRANO ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.943.451 en representación de la 
ASOCIACIÓN DE PROSUMIDORES AGROECOLÓGICOS AGROSOLIDARIA SECCIONA RIOHACHA y 
MARIO ALEXANDER MORENO ORDOÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.186.058, en 
calidad de supervisor del contrato 14132024 de 21 de junio de 2024, con el fin de dar inicio al mismo, previo 
cumplimiento de los requisitos legales y contractuales para su ejecución. 
 
Así mismo, las partes expresan conocer a cabalidad las obligaciones contractuales. 
  
En constancia y aceptación de lo anterior, se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, en original 
y dos copias con destino al contratista, al supervisor y a la Vicepresidencia de Gestión Contractual para el 
expediente del contrato. 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________                                      _______________________________________ 
MARIO ALEXANDER MORENO ORDOÑEZ                                       JUANA SOFÍA SERRANO ROMERO    

Supervisor                             R/L Contratista  
 
 

 
       OBJETO DEL CONTRATO: 

 
AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE COMERCIALIZACIÓN E 
INTERVENCIÓN COMERCIAL ESPECIALIZADA DE LAS ORGANIZACIONES DE LA 
AGRICULTURA CAMPESINA, FAMILIAR Y COMUNITARIA (ACFC) 

CONTRATANTE: AGENCIA DE DESARROLLO RURAL- ADR 

CONTRATISTA: ASOCIACION DE PROSUMIDORES AGROECOLÓGICOS AGROSOLIDARIA 
SECCIONAL RIOHACHA 

VALOR: VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES CIENTO TREINTA 
Y CINCO MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS ($23.767.135.206) MDA/LEGAL 

PLAZO: 
El plazo de ejecución del presente Convenio de será hasta 30 de noviembre de 2024, 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y 
la suscripción del acta de inicio por ambas partes. 
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